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OTORGO PODER PARA DEMANDA

Edwin Fabian Borja Rojas <edwinfabianborjarojas@gmail.com>
Dom 6/08/2023 11:05 AM

Para:henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>;feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>

Santiago de Cali, agosto de 2023
 
 
Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto
Ciudad.

 
EDWIN FABIÁN BORJA ROJAS, identificado como aparece al pie de mi firma, manifiesto por el presente
documento que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados HENRY BRYÓN IBÁÑEZ
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali, titular de la tarjeta profesional de
abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y el abogado FERNANDO YEPES GÓMEZ
portador de la cédula de ciudadanía número 94.417.378 de Cali y con tarjeta profesional número
102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación inicien y
adelanten ante esta jurisdicción demanda de Reparación Directa en contra del DISTRITO DE SANTIAGO
DE CALI a fin de obtener su declaratoria de responsabilidad administrativa por todos los perjuicios que
se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas, con ocasión del accidente sufrido
el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) derivado del irregular estado de la vía por la
que transitaba; y por ende se ordena la reparación que corresponda.
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las facultades que la ley otorga.

Sírvase reconocerles personería.

 

 Atentamente,

 

EDWIN FABIÁN BORJA ROJAS
C.C No. 94.515.250 de Cali, (Valle).
 
 

 
Aceptamos,
 
 
 
HENRY BRYÓN IBÁÑEZ                                               
C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle).                                     
T.P. No. 68.873 del C.S.J.                                 
Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es    
 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ

C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle).
T.P. No. 102.358 del C.S.J.

Correo electrónico. feyego@yahoo.com
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OTORGO PODER PARA DEMANDA

Sandra Viviana Hidalgo Ortiz <sandravivianahida@gmail.com>
Dom 6/08/2023 12:10 PM

Para:henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>;feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>

Santiago de Cali, agosto de 2023
 
 
Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto
Ciudad.

 
SANDRA VIVIANA HIDALGO ORTIZ actuando en nombre propio y en representación de mi hija menor
Danna Sofía Borja Hidalgo identificada como aparece al pie de mi firma, manifiesto por el presente
documento que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados HENRY BRYÓN IBÁÑEZ
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali, titular de la tarjeta profesional de
abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y el abogado FERNANDO YEPES GÓMEZ
portador de la cédula de ciudadanía número 94.417.378 de Cali y con tarjeta profesional número
102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación inicien y
adelanten ante esta jurisdicción demanda de Reparación Directa en contra del DISTRITO DE SANTIAGO
DE CALI a fin de obtener su declaratoria de responsabilidad administrativa por todos los perjuicios que
se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas sufridas por Edwin Fabián Borja
Rojas con ocasión del accidente acaecido el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)
derivado del irregular estado de la vía por la que transitaba; y por ende se ordena la reparación que
corresponda.
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las facultades que la ley otorga.

Sírvase reconocerles personería.

 

 Atentamente,

 

 

SANDRA VIVIANA HIDALGO ORTÍZ
C.C No. 31.321.250 de Cali, (Valle).
 
 
 
Aceptamos,
 
 
 
HENRY BRYÓN IBÁÑEZ                                                          
C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle).                                    
T.P. No. 68.873 del C.S.J.                                 
Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es    
 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ

C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle).
T.P. No. 102.358 del C.S.J.
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Correo electrónico. feyego@yahoo.com
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OTORGO PODER PARA DEMANDA

daniela borja rincon <daniela_12082000@outlook.com>
Dom 6/08/2023 11:17 AM

Para:henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>;feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>

Santiago de Cali, agosto de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto 

Ciudad. 
 

 
DANIELA BORJA RINCÓN identificada como aparece al pie de mi firma, manifiesto por el presente
documento que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados HENRY BRYÓN IBÁÑEZ
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali, titular de la tarjeta profesional de
abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y el abogado FERNANDO YEPES GÓMEZ
portador de la cédula de ciudadanía número 94.417.378 de Cali y con tarjeta profesional número
102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación inicien y
adelanten ante esta jurisdicción demanda de Reparación Directa en contra del DISTRITO DE SANTIAGO
DE CALI a fin de obtener su declaratoria de responsabilidad administrativa por todos los perjuicios que
se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas sufridas por Edwin Fabián Borja
Rojas con ocasión del accidente acaecido el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)
derivado del irregular estado de la vía por la que transitaba; y por ende se ordena la reparación que
corresponda. 
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las facultades que la ley otorga.  

Sírvase reconocerles personería. 
 

 Atentamente,  

 

DANIELA BORJA RINCÓN 
C.C No. 1.010.128.789 de Santa Rosa de Cabal, (Risaralda). 
 
 

 

 

 
Aceptamos, 
 
 
 
HENRY BRYÓN IBÁÑEZ                                                 
C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle).                                       
T.P. No. 68.873 del C.S.J.                                  
Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es      
 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ 

C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle). 
T.P. No. 102.358 del C.S.J. 
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Correo electrónico. feyego@yahoo.com 
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OTORGO PODER PARA DEMANDA

andrea BORJA RINCON <andreeaa2499@gmail.com>
Mar 8/08/2023 8:49 AM

Para:feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>;henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>

Santiago de Cali, agosto de 2023
 

 

Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto
Ciudad.

 

KAROLD ANDREA BORJA RINCÓN  identificadacomo aparece al pie
de  mi firma, manifiesto  por el presente documento que
confiero  PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los
abogados  HENRY BRYÓN IBÁÑEZ  identificado con la cédula de
ciudadanía número 16.588.459 de Cali, titular de la tarjeta profesional
de abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y
el abogado  FERNANDO YEPES GÓMEZ  portador de la cédula de
ciudadanía número 94.417.378 de Cali y con tarjeta profesional
número 102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
mi nombre y representación inicien y adelanten ante esta jurisdicción
demanda de Reparación Directa  en contra del  DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI  a fin de obtener su declaratoria
de  responsabilidad administrativa por todos los perjuicios que
se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas
sufridas por Edwin Fabián Borja Rojas con ocasión del accidente
acaecido el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)
derivado del  irregular estado de la vía por la que transitaba; y por
ende se ordena la reparación que corresponda.
 

Mis  apoderados quedan ampliamente facultados para
recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir, reasumir y en general
todas las facultades que la ley otorga. 
 

Sírvase reconocerles personería.
 

Atentamente, 
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KAROLD ANDREA BORJA RINCÓN 
C.C No. 1.053.868.748 de Manizales, (Caldas). 
 

 

Aceptamos,
 

 

 

HENRY BRYÓN IBÁÑEZ ​ ​ ​      ​ ​

C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle). ​ ​      ​ ​

T.P. No. 68.873 del C.S.J. ​ ​      ​

Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es     
 
 
 
FERNANDO YEPES GÓMEZ
C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle).
T.P. No. 102.358 del C.S.J.
Correo electrónico. feyego@yahoo.com
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OTORGO PODER PARA DEMANDA

Maria Raquel Velez Rojas <mariaraquelvelezrojas@gmail.com>
Dom 6/08/2023 12:01 PM

Para:henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>;feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>

Santiago de Cali, agosto de 2023
 
 
Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto
Ciudad.

 
MARÍA RAQUEL VÉLEZ ROJAS identificada como aparece al pie de mi firma, manifiesto por el presente
documento que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados HENRY BRYÓN IBÁÑEZ
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali, titular de la tarjeta profesional de
abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y el abogado FERNANDO YEPES GÓMEZ
portador de la cédula de ciudadanía número 94.417.378 de Cali y con tarjeta profesional número
102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación inicien y
adelanten ante esta jurisdicción demanda de Reparación Directa en contra del DISTRITO DE SANTIAGO
DE CALI a fin de obtener su declaratoria de responsabilidad administrativa por todos los perjuicios que
se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas sufridas por Edwin Fabián Borja
Rojas con ocasión del accidente acaecido el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)
derivado del irregular estado de la vía por la que transitaba; y por ende se ordena la reparación que
corresponda.
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las facultades que la ley otorga.

Sírvase reconocerles personería.
 

 Atentamente,

 

 

MARÍA RAQUEL VÉLEZ ROJAS
C.C No. 31.245.862 de Cali, (Valle).
 
 

 

 

 
Aceptamos,
 
 
 
HENRY BRYÓN IBÁÑEZ                                               
C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle).                                     
T.P. No. 68.873 del C.S.J.                                 
Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es    
 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ

C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle).
T.P. No. 102.358 del C.S.J.
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Correo electrónico. feyego@yahoo.com
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OTORGO PODER PARA DEMANDA

Jaime Alonso Borja Chalarca <jaimealonsoborjachalarca@gmail.com>
Dom 6/08/2023 11:48 AM

Para:henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>;feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>

Santiago de Cali, agosto de 2023
 
 
Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto
Ciudad.

 
 

JAIME ALONSO BORJA CHALARCA identificado como aparece al pie de mi firma, manifiesto por el
presente documento que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados HENRY BRYÓN
IBÁÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali, titular de la tarjeta
profesional de abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y el abogado FERNANDO
YEPES GÓMEZ portador de la cédula de ciudadanía número 94.417.378 de Cali y con tarjeta profesional
número 102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación inicien
y adelanten ante esta jurisdicción demanda de Reparación Directa en contra del DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI a fin de obtener su declaratoria de responsabilidad administrativa por todos los
perjuicios que se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas sufridas por Edwin
Fabián Borja Rojas con ocasión del accidente acaecido el día veintiocho (28) de junio de dos mil
veintiuno (2021) derivado del irregular estado de la vía por la que transitaba; y por ende se ordena la
reparación que corresponda.
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las facultades que la ley otorga.

 
Sírvase reconocerles personería
 
 Atentamente,

 

 

JAIME ALONSO BORJA CHALARCA
C.C No. 14.991.630 de Cali, (Valle).
 
 
Aceptamos,
 
 
 
 
HENRY BRYÓN IBÁÑEZ                                               
C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle).                                     
T.P. No. 68.873 del C.S.J.                                 
Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es    
 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ

C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle).
T.P. No. 102.358 del C.S.J.
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OTORGO PODER PARA DEMANDA

Johanna Patricia Borja Rojas <johannaborjarojas@gmail.com>
Mar 8/08/2023 8:17 AM

Para:henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>;feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>

Santiago de Cali, agosto de 2023
 
 
Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto
Ciudad.

 
 

JOHANNA PATRICIA BORJA ROJAS identificada como aparece al pie de como aparece al pie de mi
firma, manifiesto por el presente documento que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los
abogados HENRY BRYÓN IBÁÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali,
titular de la tarjeta profesional de abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y el
abogado FERNANDO YEPES GÓMEZ portador de la cédula de ciudadanía número 94.417.378 de Cali y
con tarjeta profesional número 102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y
representación inicien y adelanten ante esta jurisdicción demanda de Reparación Directa en contra
del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI a fin de obtener su declaratoria de responsabilidad administrativa
por todos los perjuicios que se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas sufridas
por Edwin Fabián Borja Rojas con ocasión del accidente acaecido el día veintiocho (28) de junio de dos
mil veintiuno (2021) derivado del irregular estado de la vía por la que transitaba; y por ende se ordena la
reparación que corresponda.
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las facultades que la ley otorga.

 
Sírvase reconocerles personería.
 

 Atentamente,

 
 
JOHANNA PATRICIA BORJA ROJAS
C.C No. 38.558.606 de Cali, (Valle).
 
 
 

 
Aceptamos,
 
 
 
HENRY BRYÓN IBÁÑEZ                                               
C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle).                                     
T.P. No. 68.873 del C.S.J.                                 
Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es    
 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ

C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle).
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T.P. No. 102.358 del C.S.J.
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--
ING. JOHANNA P. BORJA R.
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OTORGO PODER PARA DEMANDA

KAREN BORJA <karenborja20@hotmail.com>
Mar 8/08/2023 9:01 AM

Para:henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>;feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>

Santiago de Cali, agosto de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto 

Ciudad. 
 

KAREN ELISA BORJA ROJAS identificada como aparece al pie de como aparece al pie de mi firma,
manifiesto por el presente documento que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los
abogados HENRY BRYÓN IBÁÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali,
titular de la tarjeta profesional de abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y el
abogado FERNANDO YEPES GÓMEZ portador de la cédula de ciudadanía número 94.417.378 de Cali y
con tarjeta profesional número 102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y
representación inicien y adelanten ante esta jurisdicción demanda de Reparación Directa en contra
del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI a fin de obtener su declaratoria de responsabilidad administrativa
por todos los perjuicios que se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas sufridas
por Edwin Fabián Borja Rojas con ocasión del accidente acaecido el día veintiocho (28) de junio de dos
mil veintiuno (2021) derivado del irregular estado de la vía por la que transitaba; y por ende se ordena la
reparación que corresponda. 
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las facultades que la ley otorga.  

Sírvase reconocerles personería. 
 

 Atentamente,  

 

 

KAREN ELISA BORJA ROJAS 
C.C No. 67.031.974 de Cali (Valle) 
 
 

 

 

 
Aceptamos, 
 
 
 
HENRY BRYÓN IBÁÑEZ                                                 
C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle).                                       
T.P. No. 68.873 del C.S.J.                                  
Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es      
 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ 

C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle). 
T.P. No. 102.358 del C.S.J. 
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OTORGO PODER PARA DEMANDA

Martha Lucia Rojas <rojasmarthalucia5@gmail.com>
Dom 6/08/2023 11:38 AM

Para:henry-bryon@outlook.es <henry-bryon@outlook.es>;feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>
 

Santiago de Cali, agosto de 2023
 
 
Señores
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO – Reparto
Ciudad.

 
MARTHA LUCÍA ROJAS identificada como aparece al pie de mi firma, manifiesto por el presente
documento que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados HENRY BRYÓN IBÁÑEZ
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.588.459 de Cali, titular de la tarjeta profesional de
abogado número 68.873 del Consejo Superior de la Judicatura y el abogado FERNANDO YEPES GÓMEZ
portador de la cédula de ciudadanía número 94.417.378 de Cali y con tarjeta profesional número
102.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación inicien y
adelanten ante esta jurisdicción demanda de Reparación Directa en contra del DISTRITO DE SANTIAGO
DE CALI a fin de obtener su declaratoria de responsabilidad administrativa por todos los perjuicios que
se derivaron de las perturbaciones físicas, psicológicas y psiquiátricas sufridas por Edwin Fabián Borja
Rojas con ocasión del accidente acaecido el día veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)
derivado del irregular estado de la vía por la que transitaba; y por ende se ordena la reparación que
corresponda.
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para recibir dinero, cobrar, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir y en general todas las facultades que la ley otorga.

 
Sírvase reconocerles personería.
 

Atentamente,

 
 
MARTHA LUCÍA ROJAS
C.C No. 31.941.450 de Cali, (Valle).
 
 
Aceptamos,
 
 
 
 
HENRY BRYÓN IBÁÑEZ                                               
C.C. No. 16.588.459 de Cali, (Valle).                                     
T.P. No. 68.873 del C.S.J.                                 
Correo electrónico.  henry-bryon@outlook.es    
 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ

C.C. No. 94.417.378   de Cali, (Valle).
T.P. No. 102.358 del C.S.J.

Correo electrónico. feyego@yahoo.com

mailto:henry-bryon@outlook.es
mailto:feyego@yahoo.com


8/8/23, 08:28 Correo: Henry Bryon - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATMwMAItYzkwNS05MGQ0LTAwAi0wMAoAEACMuzocmwzbSrJ%2BXVUvWF%2Ft?actSwt=true 2/2

 


